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JUEZ PONENTE: DRA. MARaA FLORES BENALCAZAR iliF7A

MERCAN 0NCIAL DE J^™"™ CHINCHA. - SALA CIVIL VMERCANTIL. Quito, jueves 19 de junio del 2014, las 15h21.

IN^CUDENTES YOBJET° DE ^ ^SOLUCIÓN EN SEGUNDA
ESP1NOZA cTMPOSCUaírn° de/rÍmera ¡nStanCÍa C°mPareCe TELM0 GONZALO

SUREZ, afin de que en sentencia se le condene al pago del capital los intcríetvencid^
ylos que se vencieren hasta el pago total de lo adeudado ylas co tas judicSesTohcU
que se d.cte med.da cautelar de prohibición de enajenar de conformida^a er ficado e
gravámenes conferido por el Señor Registrador de la Propiedad. DetóminTcÍantía e
ÍX^n^- r" d£be CÍtarR£ *d™dad0 y^ -Uero^dSr
PichinchadeenU,e°.SnCOnHa *' ^ *, ^ dÍCtad° P°f el JueZ Dédrao de lo Civil dePichincha, en el que dispone que la demandada pague en el término de tres días o
^cPu°tadrXCePC10neS' " °rdena 'a Pr°hÍbÍCÍÓn d£ «»&« y»dispone que í cit aü
Afs. 11 de autos consta el acta de citación en persona ala ejecutada
tiVTr* '* de1mandada yPr°P°ne las dientes excepciones: 1. Falsedad en elcontenido de la cambial, por cuanto el actor ha procedido aLar ilegalmente vasu
eteÍXt 4Í^d:rSÍdadHderítU,° ^ ^°^^ de los requisas contm laden el Art. 410 del Código de Comercio. 3. Falta de derecho del actor para proponer la
acción. 4. Prescnpcón de la acción. 5. Negativa pura ysimple de los fundamentos de
demlyadt iT ^^7^ * pCra0nería- ^ de la *™ -tora o" dedeZi •,lne;eCUtab'lldad dd títu,° yde ,a ^ón, la obligación no es líquida nidetermina, ni de plazo venc.do. 8. Inexistencia de la obligación. 9. Improcedencia dé "a
demanda ejecutiva. 10 Temeridad yfalsedad de la demanda. 11. Plus pe iüon ,2 S
allanan con los motivos de nulidad de la causa

ToLn ? aU'0S T^ d aCta d£ JUn'a de concili^ón, a la que comparece TelmoGonzalo Espmoza Campos, acompañado de su abogado defensor Dr. Pablo Vinido
Sor TmÍ^ f0ra ^ LUda SUárCZ Valledl'a' «"""P^" de - *£ odefensor Dr. Marco Fernando Fre.re López, en esta diligencia las partes no llegan a
cónformTTFT ^ ^ *^^ * *** " "^ eI "™™ de P"«* deconformidad alo dispuesto en el Art. 433 del Código de Procedimiento Civil, sin notificar
ofdoiTn1;ad;7rd0d?stamancraelproceso'porlo^elJueZ*<¿d-lara¿oficio la nulidad de lo actuado apartir de fs. 10 por lo que se vuelve aseriar día yhora
parque se realice lajunta de conciliación. y

1ÍL29 deTUí°S r VUCl,Ve " realÍZar 'a dÍI¡8enCÍa de JUnta de conciliación, a la que
PabTv ni, Rm° " ° ESPm0Za CamP°S aComPañad° de su abogado defensor Dr.
fcfenJÍTr ¡VerMyK T18 DarMn LUCÍa SUáreZ VaIleciUa' «^Panada de sudefensor Dr. Carlos Machuca Arroba. En esta diligencia, las partes no llegan aningún
acuerdo que ponga fui al proceso. ¿
Afs. 33 consta la providencia que dispone abrir el término de prueba; y, afe 34 36 v40
el actor solicita que se reproduzca lo que de autos le fuere favorable, especialmente la
letra de cambio, eimpugna la prueba que llegare apresentar la parte demandada, así como



también tacha alos testigos que llegare apresentar, que el perito nombrado mtorrne ma
grafía estampada en el llenado de la letra de camb.o materia de eta acción, as, como a
firma yrúbrica ynúmero de cédula que consta en el reverso de la misma, pertenece a a -

mandada seJra Darlin Lucía Vallccilla Suárez. Afs. 38, la demandada sohc,a que .
reproduzca todo lo que autos le fuere favorable, que se señale día yhora en los cuales
Telmo Gonzalo Espinoza Campos, rinda confesión judicial (fs. 88); que se nombre un
perito para que realice un informe en relación al tiempo de la firma que cons aen la le
que fuera entregada en blanco yque luego ha sido llenada asu arbitrio (fs. 43 a80)
impugna la prueba presentada por laparte actora.
Afs. 96 y97 consta la sentencia dictada por la señora jueza aquo, en la que se acepta la
Afsan98,' la demandada interpone el recurso de apelación, el mismo que es concedido
mediante providencia dictada el 17 de enero de 2014 (fs. 99).

2.- COMPETENCIA DE LA SALA Y VALIDEZ DEL PROCESO

Este Tribunal de apelación integrado, previo sorteo, por las doctoras Marcia Flores
Bcnalcázar, María de los Angeles Montalvo en reemplazo de la Dra. Patncia Velasco
mediante acción de personal No. 3761 DP-DPP, de 2de Jumo del 2014 y Dr Raúl <+
Marino Hernández, está facultado para conocer y resolver la apelación de las partes, de
conformidad con la disposición del Art. 208.1 del Código Orgánico de la Función
Judicial. La conformación del Tribunal se efectuó en base a la reforma al Reglamento de
Sorteos, publicada en R. O. 65 de 23 de agosto del 2013, que prevé que el tribunal de
juecesse integre para cada juicio.
El proceso es válido, puesto que se han cumplido todas las solemn.dades sustanciales
inherentes aeste tipo de juicios yse ha respetado las garantías básicas del debido proceso
determinadas en el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador.

3- FUNDAMENTOS DE HECHO. RELACIÓN DE LOS HECHOS PROBADOS
RELEVANTES PARA LA RESOLUCIÓN

1. La letra de cambio materia del juicio (fs. 1)
2. La demanda ylas excepciones propuestas (fs. 3y9 respectivamente).
3. La prueba presentada por las partes (fs. 34, 36, 38 y40)
4. La sentencia de primera instancia (fs. 96 y97) ^J
5. El escrito de apelación interpuesto yconcesión del recurso por parte del Señor Juez de
primera instancia (fs. 98 y ^9)

4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. ARGUMENTACIÓN JURÍDICA

La pregunta a resolver en este caso es:
¿La letra de cambio aparejada a la demanda constituye título y contiene una obligación
ejecutiva?
Para dilucidar este problema jurídico recurriremos a las siguientes disposiciones legales:

El Art. 410 del Código de Comercio dispone:
"La letra de cambio contendrá:
1.- La denominación de letra de cambio inserta en el texto mismo del documento y
expresada en el idioma empleado para la redacción del mismo. Las letras de cambio que
no llevaren la referida denominación, serán, sin embargo, válidas, si contuvieren la
indicaciónexpresa de ser a la orden;
2.- La orden incondicional de pagar una cantidad determinada;
3.- El nombre de la persona que debe pagar (librado o girado);
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4.- La indicación del vencimiento;
5.- La del lugar donde debe efectuarse el pago-

8- La firma de la persona que la emita (librador ogirador." *

' '^n?^ d£ Pr0cedimient0 ™ asu vez, en el Art. 413 establece-

^1^.^H- 5del mÍSm0 CUCrP0 ^ leyES de'«mÍ"a:
a^r:tejsn^s^TdSlos tI,u,rexpresados e-'-—C P»™ yde plazo vencido cUa„ ô h fa aando al "no de "', de,Cmi™das. ">"-•

^ expresado en un indicador económ.co ofiXd^T, ' emen,°S CSté SUJet0 alotambién la referencia de éstos "«"ncero de conocimiento público, contendrá

«ir^itetíat^^rrT r ™i—*«hubieren sido pactadas P "" C'aUSUlaS de "«'«ación de pagos, que

. ^ccXcX2 Lrícn^^ fUCre reS°1Ut0ria' POdri *«"* "líquida." Pa"e hqU,da >en Parte no, se ejecutará en la parte

2£££SE^£Z£E£*>£* «-*». — »n«ra e,
del portador contra los endosantes ycomra eT^Ídor Drescr b̂ """"í0' Us •«*••«
fecha del protesto levantado en tiempo útio" de tZZtTve" Un ""• """* * '3
cláusula de devolución sin costas. Las acciones de losínH ™Clm,ent0 e" cas° *
contra el girador prescriben en seis rneL congos de, h" U"°S CO",ra °tr°S y^ reembolsado ,a letra ode, dia en q„e el^oZ^T^J^ ^ *^^ ha

'' ^^Mt^££^vSre77* "Dc ,as carac,erístlcas de "» »>«»-, «»»ec«^lK»^J(S^7a^™•' e' CaraC'er dC "'tUl0S ""»• C". legitimado según la lev constituyen ,Z „ Yautonomo 1ue se eJercita por su portador
«t^^dd^fc^s^vS^™8 para "r*efec,os previs,os mdautenticidad así cómoda licitud de^a ^a provS££££rta "^^™
Los valores pueden emitirse nominativos, a la orden o al nnnfl,w •

ssíZai pot^a:-t-^- « -"":

&



y lo ha hecho en la vía adecuada.

Por su parte ,a demandada, no obsta„. haber Pintado^^^ :•
,egal para hacerlo, no ha logrado usUficar tem smat J^J^.^ que .,
falsedad alegada, a pesar de que el informe pericial en instancias

jurídico unilateral, o sea, que se r^rfecao.». el «J°U° ™™™ invención de ^manifestación de la voluntad de su creador, el girado sn que e^p«c s^1 ^tro suje.ON así se ha pronuncia oa tunera a^de lo Civil yMer^. ^

. « Qaiu Hp la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 3 de juno ae ivu^

cX^P^^ -.

cu^ o'srequils exigid'os en e, L. 410 de, cuerpo •^nndicao^U excepción d
falta de derecho de, actor para proponer la acción, no tiene fundamento, en razón de que el

cuíante ee"portador ybeneficiario de la letra de cambio, por lo que esta excepción no
orocedLa excepción de prescripción, no procede, pues la letra de cambio, materia de la •ó„ ha Jidc'ceptada e? 01 de'Diciembre del 20,1, ydebía se,: p^<fc maner
incondicional a182 días vista de la aceptación. La citación personal aUejecutada, se na
„"oducido e "de Noviembre del 2012, es decir alos seis meses de haberse vuel o
exiaible la ob igación, razón por la que no ha operado la prescripción conforme lo .
dp„e íArt. 479 de Código de Comercio. En relación ala negativa pura ysimple de
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los fundamentos de hecho y de derecho de la demanda, es una excepción que no se refiere
a nada en especial y por lo tanto abarca todo el contenido tanto de la demanda como del
título aparejado a la misma, consecuentemente, carece de valor jurídico. Ilegitimidad de
personería, tanto de la parte actora como de la parte demandada, no existe razón que
justifique que el actor, que a su vez es el beneficiario y tenedor de la letra de cambio no
pueda demandar, así como que la ejecutada es la deudora, por lo tanto se la desecha.
Inejecutabilidad del título y de la acción, la obligación no es líquida, ni determinada, ni de
plazo vencida; esta excepción ha sido analizada desde el principio de este
pronunciamiento, pues caso contrario no se habría dado inicio al juicio ejecutivo, tanto
más que la letra de cambio materia de este enjuiciamiento ha sido analizado tanto por la
señora jueza a quo, como por este Tribunal de alzada. Inexistencia de la obligación, no
tiene sustento legal, tomando en consideración que la base de este juicio es la letra de
cambio, que contiene la orden incondicional de pagar la suma de dinero que está
contenida en ella. La temeridad y falsedad de la demanda, no procede, en razón de que la
demanda contiene la pretensión del beneficiario de la letra de cambio y lo que ha hecho es
acudir al órgano jurisdiccional a solicitar que previo el trámite legal se le ejecute a la
deudora y demandada. Plus petition, la demandada, no ha justificado de manera alguna
que haya realizado abonos parciales que considerar, y que, el monto que se le reclama es
superior al que ella adeuda, por el contrario, de la confesión rendida se desprende que,
efectivamente existe una obligación económica con el acreedor, corroborado a través de la
confesión judicial rendida por el actor cuando, a la pregunta 5 del interrogatorio (fs. 82)
contesta: "porque le presté a la señora para que pagara en la Clínica Pichincha de una
operación realizada al señor Víctor Hugo Cornejo que era su pareja", por lo que esta
excepción se la desecha. No existen nulidades que declarar en esta instancia, ya que el
proceso se ha desarrollado cumpliendo las garantías del debido proceso establecidas en el
Art. 76 de la Constitución de la República.

De lo dicho, se concluye que estamos frente a un proceso ejecutivo en el que se procura
que el derecho que ya está reconocido en la letra de cambio se haga efectivo de manera
inmediata y en las condiciones analizadas.

5.- DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA, se rechaza el recurso de apelación
interpuesto y se confirma la sentencia venida ejj^g«rch>en todas sus partes. Sin costas ni
honorarios profesionales que regular en esta^íristencia.- Notifíquese.

DRA. MARÍA DÉLOS ANGEILE&MONTALVO DR. RAÚL MARINO HERNÁNDEZ
en reemplazo de la DRA. PATRICIA VELASCO JUEZ

MESÍAS
JUEZA



En Quito, jueves diecinueve de junio del dos mil catorce, a partir de las dieciseis horas y
cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que
antecede a: ESPINOZA CAMPOS TELMO GONZALO en la casilla No. 800 y correo

UVERA GALVEZ.

DARLIN VALLECILLA SUAREZ en la casilla No. 6213^ y correo electrónico
electrónico priverag23@yahoo.com del Dr./Ab. PABLO VINICIOJII

l3Ty c

j.cmachuca@hotmail.com del Dr./Ab. JUAN CARLOS
VALLECILLA SUAREZ DARLIN LUCIA en la casilla No.

marfrelop@hotmail.com del Dr./Ab. MARCO FERNANDO FREIRÉ LÓPEZ. Certifico:

SECRETARIA RELATOF

FLORESMA

RAMILLO (E)
(E)

J


